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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a tres de octubre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02956/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXX XXXXXX XX XXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00292/SMA/IP/2018, por parte de la Secretaría de Medio Ambiente, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“Solicito a la secretaría del Medio Ambiente me informe sobre cuantas dependencias participan o se ven involucradas, o autorizan, para entregar un DICTAMEN ÚNICO DE FACTIBILIDAD a una empresa minera que extrae basalto ,así como los requisitos que debe cumplir con cada una de las dependencias, el costo de dichos permisos, en qué reglamento o ley esta estipulado los requisitos, así como el tiempo de respuesta, colocamos como ejemplo la empresa XXXXXXXXXXX división maquila que opera de manera irregular en San Pablo Atlazalpan Chalco Estado de México. Por último requiero me mencione quien es el o los funcionarios involucrados que deben autorizar dichos permisos y las multas o sanciones que incurren dichos funcionarios si no hacen bien su trabajo de revisar cada uno de los documentos.” (sic)
Modalidad de entrega: El solicitante eligió como medio de entrega de la información el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha diez de agosto de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
[bookmark: _GoBack]“…En atención a su solicitud de información registrada en el SAIMEX con número de folio 00292/SMA/IP/2018, bajo los siguientes términos: “Solicito a la secretaría del Medio Ambiente me informe sobre cuantas dependencias participan o se ven involucradas, o autorizan, para entregar un DICTAMEN ÚNICO DE FACTIBILIDAD a una empresa minera que extrae basalto ,así como los requisitos que debe cumplir con cada una de las dependencias, el costo de dichos permisos, en qué reglamento o ley esta estipulado los requisitos, así como el tiempo de respuesta, colocamos como ejemplo la empresa XXXXXXXXXXXX división maquila que opera de manera irregular en San Pablo Atlazalpan Chalco Estado de México. Por último requiero me mencione quien es el o los funcionarios involucrados que deben autorizar dichos permisos y las multas o sanciones que incurren dichos funcionarios si no hacen bien su trabajo de revisar cada uno de los documentos”; con fundamento en el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, hago de su conocimiento que la información sobre el DICTAMEN ÚNICO DE FACTIBILIDAD, es competencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México. Respetuosamente se le sugiere ingresar su solicitud ante dicha Secretaría, lo cual puede hacer a través del mismo SAIMEX. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.” (sic)
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX con fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“solicité me informaras cuantas instituciones del estado participan para dar un dictamen único de factibilidad, a demás quienes son los servidores públicos que son los responsables de otorgar, a una empresa minera que explota un banco de basalto. Y puse un ejemplo.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“No estoy de acuerdo con sus respuestas, ya que no me estas fundamentando los argumentos que me estas entregando, porque ustedes como secretaría del medio ambiente también se ven involucradas en un permiso de esa índole.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02956/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió a través del Saimex el archivo “INF. JUST. RR.02956 SOL.00292.pdf”, mismo que contiene lo siguiente:
- El oficio SMA-UIPPE-212030000/749/2018 emitido por el titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación mediante el cual refiere que derivado de la interposición del recurso de revisión se requirió a la Dirección de Evaluación e Impacto Ambiental de la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental elementos pare integrar el informe justificado, quien informó de manera fundamentada que la Comisión Estatal de Factibilidad es quien tiene la potestad para emitir el dictamen único de factibilidad.
- El oficio SMA-UIPPE-212030000/707/2018 emitido por el titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por medio del cual requirió al Director de Evaluación e Impacto Ambiental rindiera informe justificado en relación al presente recurso de revisión.
- El oficio 212091000/DEIA/OF/559/2018 firmado por el Director de Evaluación e Impacto Ambiental donde manifestó que de acuerdo con el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Factibilidad, dicha Comisión es la facultada para la emisión del Dictamen Único de Factibilidad.
- La Gaceta del Gobierno de fecha 10 de marzo de 2017, donde obra publicado el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Factibilidad.
El archivo con los documentos anteriormente descritos fueron puestos a la vista del recurrente en fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho por actualizarse el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, el recurrente fue omiso en expresar manifestación alguna.
7. Cierre de instrucción. En fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha diez de agosto de año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión el veintiuno del mismo mes y año, esto es, al séptimo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;…” 
Lo anterior se estima ya que en esencia el recurrente se duele esencialmente de que en la respuesta se le informó que el Sujeto Obligado no tiene en sus archivos información por no ser la autoridad facultada para la emisión del dictamen único de factibilidad, no obstante de que afirma el particular que la Secretaría de Medio Ambiente se ve involucrado en dicho permiso.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado es correcta y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente o en su caso procede ordenar la entrega de alguna información.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de las solicitudes de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el solicitante requirió a la Secretaria de Medio Ambiente, le informara cuántas dependencias participan, se ven involucradas o autorizan para entregar un dictamen único de factibilidad a una empresa que extrae basalto; los requisitos que debe cumplir con cada una de las dependencias, el costo de dichos permisos, el reglamento o ley que estipula los requisitos, el tiempo de respuesta, el o los funcionarios involucrados que debe autorizar dichos permisos y las multas o sanciones en que incurren tales funcionarios públicos si no revisan cada uno de los documentos.
Por su parte, el Sujeto Obligado, manifestó que el dictamen único de factibilidad es competencia de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México, por lo que sugiere al particular dirigir su solicitud a dicha Secretaria.
Así, inconforme con la respuesta el solicitante, al interponer su recurso de revisión manifiesta como motivos de inconformidad que no se le están entregado los fundamentos de la respuesta proporcionada, ya que dice que el Sujeto Obligado también se ve involucrado en el permiso relativo al dictamen único de factibilidad.
En tal contexto, una vez analizadas las constancias que integran el expediente del recurso de revisión que ahora se resuelve así como del análisis de la materia de la solicitud de información que nos ocupa, es que se concluye en que los motivos de inconformidad señalados por el recurrente devienen infundados, por las consideraciones de derecho que se exponen enseguida.
Si bien es cierto, de conformidad a lo establecido por el artículo 4, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados es información a la que le reviste el carácter de pública y por tanto debe ser accesible a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad de la información, tal y como se lee a continuación:
“Artículo 4. (…)
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”
Aunado a que es deber de los Sujetos Obligados proporcionar la información pública que se les requiera siempre y cuando obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre; sin embrago, lo anterior no implica que tengan que procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones a fin de satisfacer la pretensión de los solicitantes o presentar la información que les requieran conforme al interés de éstos, como se plasma de los artículos 12, segundo párrafo y 24 último párrafo de la misma ley en consulta:
“Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
“Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Es decir, de lo anterior se denota que procede la entrega de la información pública por parte de los Sujetos Obligados cuando:
i) La generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones;
ii) Se encuentre documentada, puesto que no están obligados a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones; y
iii) Se encuentre en sus archivos.
Ello guarda congruencia con lo plasmado en el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Empero, las disposiciones citadas no deben interpretarse en el sentido de que los Sujetos Obligados deban entregar la información pública que les sea solicitada aun cuando la misma no sea generada en el ejercicio de sus atribuciones o aquella que no obre en sus archivos.
Como se adelantó, este Órgano Garante estima que la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado se encuentra apegada a las normas que rigen la materia, en razón de que derivado que del análisis de sus competencias, funciones y atribuciones no se advierte que sea la autoridad competente para tener en sus archivos información que pudiera atender la solicitud de información que nos ocupa.
Para argumentar lo anterior es trascendente referir que según lo indicado por el artículo 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, si bien pudiera pensarse que la Secretaria de Medio Ambiente resulta ser competente para la emisión del dictamen único de factibilidad, dado que entre las atribuciones que tiene conferidas, destacan para el asunto que nos ocupan las relativas a emitir dictámenes técnicos para cuantificar el daño causado al ambiente, así como emitir las evaluaciones técnicas de factibilidad de impacto ambiental y de transformación forestal en términos del Código para la Biodiversidad del Estado de México, de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Sin embargo, la emisión de los referidos dictámenes y evaluaciones técnicas, no debe confundirse con el dictamen único de factibilidad, de acuerdo a lo que se explica enseguida:
Para lo cual cabe traer a colación en primer término lo establecido por el artículo 2, fracción XII, lo cual es del sentido literal siguiente:
“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
XII. Dictamen Único de Factibilidad: Al Dictamen Único de Factibilidad, que es el documento de carácter permanente emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de salubridad local, desarrollo urbano y vivienda, protección civil, medio ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, movilidad y agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, previo análisis normativo multidisciplinario, cuya finalidad es determinar la factibilidad de la construcción, apertura, instalación, operación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos, que por su uso o aprovechamiento del suelo generen efectos en el equipamiento urbano, infraestructura, servicios públicos, en el entorno ambiental o salud, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;...”
Del precepto normativo citado, se desprende que el denominado dictamen único de factibilidad es el documento emitido por la Comisión Estatal de Factibilidad para determinar la factibilidad de la construcción, apertura, instalación, operación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos que por su uso o aprovechamiento del suelo generen efectos en el equipamiento urbano, infraestructura servicios públicos en el entorno ambiental o salud el cual es sustentado en diversas evaluaciones en las materias de salubridad local, desarrollo urbano y vivienda, protección civil, medio ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, así como de comunicaciones.
Al respecto, no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante archivo hecho llegar como parte del informe justificado, indicó lo siguiente:
[image: ]
Esto es, refiere que efectivamente la Comisión Estatal de Factibilidad es la autoridad competente para la emisión del dictamen único de factibilidad y hace mención que si bien es cierto que el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Factibilidad publicado en la Gaceta del Gobierno el 10 de marzo de 2017, señala que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, era la instancia que presidía la Comisión, afirma que lo cierto es que actualmente la preside la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, razón  por la cual en respuesta se sugirió dirigir la solicitud a dicha Secretaria.
Empero, este Órgano Garante del análisis a las distintas disposiciones relacionadas con la Comisión Estatal de Factibilidad, advierte que es correcta la mención que hace el Sujeto Obligado en relación a que es ésta la competente para la emisión del dictamen único de factibilidad y por ende para responder a la solicitud de información; sin embargo, contrariamente a lo afirmado por el mismo, se denota que la Secretaria facultada para conocer sobre los actos de la Comisión de Factibilidad, lo es la Secretaria de Justicia y Derechos Humanos y no así la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano.
Lo anterior es así, pues si bien mediante Decreto 244 publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 13 de septiembre de 2017, por el cual se reformaron diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, entre ellos la fracción XXXI del artículo 31, para determinar como texto de la misma el siguiente:
“Artículo 31. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, así como coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas.
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
XXXI. Presidir, dirigir, coordinar y organizar a la Comisión Estatal de Factibilidad…”
Lo cierto es que posterior a dicho Decreto, en fecha 17 de septiembre de 2018, mediante un nuevo Decreto número 331, se reformó de nueva cuenta la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México en su artículo 31, párrafo primero y fracción XXXI para quedar como sigue:
“Artículo 31. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, así como coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas.
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
XXXI. Expedir la evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano de conformidad a los ordenamientos jurídicos aplicables;…”
Es decir, se le quitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano la facultad de presidir a la Comisión Estatal de Factibilidad, quedado ello conferido por disposición del mismo Decreto 331 en mención, para la Secretaria de Justicia y Derechos Humanos, con la modificación a la fracción XXXVI del artículo 38 Ter, para quedar como se lee enseguida:
“Artículo 38 Ter. La Secretaría de Justicia y Derechos Humanos es la Dependencia encargada de diseñar y coordinar la política jurídica y de acceso a la justicia del Poder Ejecutivo, de planear, programar, dirigir, resolver, controlar y evaluar las funciones del registro civil, mejora regulatoria, del notariado, las relativas a la demarcación y conservación de los límites del Estado y sus municipios, en coordinación con las autoridades competentes, de la función registral, legalizaciones y apostillamiento, de la defensoría pública, administración de la publicación del periódico oficial "Gaceta del Gobierno", las relativas al reconocimiento, promoción, atención y defensa de los derechos humanos desde el Poder Ejecutivo, de proporcionar información de los ordenamientos legales, coordinarse con los responsables de las unidades de asuntos jurídicos de cada Dependencia de la Administración Pública Estatal, en materia jurídica de las dependencias y demás disposiciones de observancia general en el Estado. 
A la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
XXXVI. Dirigir, coordinar y supervisar a la Comisión de Factibilidad del Estado de México;…”
Luego entonces, es evidente que el dictamen único de factibilidad, es materia de la Secretaria de Justicia y Derechos Humanos, derivado de su posición en la Comisión Estatal de Factibilidad de acuerdo a la integración de ésta, según lo previsto en el artículo 1 de la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México que igualmente fue publicada mediante el Decreto 331 publicado en la Gaceta del Gobierno” en fecha 17 de septiembre de 2018; mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 1. La presente Ley de orden público e interés general y tiene por objeto crear la Comisión de Factibilidad del Estado de México, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, con autonomía técnica y operativa en el ejercicio de sus atribuciones, responsable de la emisión del Dictamen Único de Factibilidad.”
Así las cosas, si de conformidad con el artículo 4 de la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México, a tal Comisión le corresponde entre otras cosas en lo que interesa al caso que nos ocupa, lo relativo a atender y resolver de manera permanente e integral y en los tiempos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables, las solicitudes de dictamen único de factibilidad; establecer el formato digital e impreso de solicitud para la recepción e integración de le carpeta del proyecto que contendrá los tramites, requisitos y tiempos de respuesta, para obtener el citado dictamen; requerir a las instancias responsables de emitir las evaluaciones técnicas de factibilidad los proyectos sometidos a su consideración; orientar a los solicitantes sobre la normatividad aplicable y la tramitación correspondiente para la obtención del dictamen; así como dar vista al órgano interno de control de las dependencias y organismos auxiliares estatales, por el presunto incumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables por parte de las y los integrantes de la Comisión.
 Por lo tanto dicha Comisión, debe tener en sus archivos información que responda de manera puntual  a cada uno de los puntos indicados en la solitud de información, enfocados a conocer las dependencias involucradas en la emisión del dictamen único de factibilidad, los requisitos que se deben cumplir y el reglamento o normatividad que los determina, el tiempo de respuesta, el costo de tal permiso así como los funcionarios involucrados en su emisión. Y entonces queda demostrado que el Sujeto Obligado en el presente caso, ciertamente resulta ser incompetente para responder a la solicitud como así se manifestó en su respuesta.
Ahora bien, si como se ha dicho la Comisión de Factibilidad multicitada, es un órgano desconcentrado de la Secretaria de Justicia y Derechos Humanos, lo procedente es ingresar la solicitud de información a través de dicha Secretaria; por lo cual se dejan a salvo los derechos del recurrente en tal sentido.
En otras palabras, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto de la solicitud, este Órgano Garante no está facultado para emitir un juicio de valor sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En consecuencia, resulta suficiente para tener por atendido la solicitud de información que nos ocupa, la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado donde manifestó su incompetencia para conocer de la materia de la solicitud, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues cumplió con  manifestar dentro de los tres días hábiles siguientes al día en que se ingresó la solicitud de información su incompetencia; además de que ello ha sido demostrado con lo analizado en la presente resolución.
Insistiendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos. [1:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Y menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Todo lo anterior ya que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México es clara en señalar en su artículo 4, segundo párrafo que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada, o en posesión de los sujetos obligados tiene el carácter de pública y por tanto debe permanecer accesible a cualquier persona; es decir, si no existe la información por no encontrarse en ninguno de esos supuestos por los que podría obrar en los archivos del Sujeto Obligado, es jurídicamente imposible que se puede dar acceso a información alguna.
En tales circunstancias, ante lo infundado de los motivos de inconformidad resulta procedente confirmar la respuesta que el Sujeto Obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información pública del recurrente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
III. R E S U E L V E:
Primero. Son infundados los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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factibilidad es el documento emitido por la Comisién Estatal de Factibilidad para
determinar la factibilidad de la construccién, apertura, instalacién, operacién,
ampliacién o funcionamiento de obras, unidades econémicas, inversiones o
proyectos que por su uso o aprovechamiento del suelo generen efectos en el
equipamiento urbano, infraestructura servicios publicos en el entorno ambiental o
salud el cual es sustentado en diversas evaluaciones en las materias de salubridad
local, desarrollo urbano y vivienda, proteccién civil, medio ambiente, desarrollo
econdémico, comunicaciones, agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas

residuales, asi como de comunicaciones.

Al respecto no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado a través del Titular de la
Unidad de Informacién, Planeacién, Programacién y Evaluacién, mediante archivo

hecho llegar como parte del informe justificado, indicé lo siguiente:

Es decir, es evidente que el dictamen tinico de factibilidad, corresponde ser emitido por
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano, derivado de su posicién en la
Comisién Estatal de Factibilidad de acuerdo a la integracion de ésta, segtn lo

previsto en el articulo 1.18 del Cédigo Administrativo del Estado de México, que se
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ACTO IMPUGNADO

solicité me informaras cuantas instituciones del estado participan para dar un dictamen nico de facibilidad, a
demés quienes son los servidores piblicos que son los responsables de otorgar, a una empresa minera que
explota un banco de basalto. Y puse un ejemplo.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No estoy de acuerdo con sus respuestas, ya que no me estas fundamentando los argumentos que me estas
entregando, porque ustedes como secretaria del medio ambiente también se ven involucradas en un permiso de
esa indole.

Derivado de ello, mediante el oficio No. SMA-UIPPE-212030000/707/2018, de fecha 23 de
agosto de 2018, se les requiri6 a la Direccion de Evaluacion e Impacto Ambiental de la Direccion
General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, elementos para integrar el presente INFORME
DE JUSTIFICACION, recibiendo el oficio de respuesta No. 212091000/DEIA/OF/559/2018,
informando de manera fundamentada, que la Comision Estatal de Factibilidad, es quien tiene
plena potestad para la emision del Dictamen Unico de Factibilidad, y por ende para informar
sobre lo requerido a través de la solicitud de informacion 00292/SMA/IP/2018. Anexo 2.

Cabe precisar que en el Reglamento Interior de la Comision Estatal de Factibilidad,
publicado en Gaceta del Gobierno de fecha 10 de marzo de 2017, la Consejeria Juridica del
Ejecutivo Estatal, era la instancia que presidia la Comision. Actualmente la preside la Secretaria
de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México. Razon por la cual se
orient6 al peticionario para que solicitara la informacion a dicha Secretaria.

En el caso de la Secretaria del Medio Ambiente, participa como vocal dentro de la
multicitada Comision, atendiendo lo relativo a la evaluacion del impacto ambiental.

Por ultimo, atendiendo al principio de maxima publicidad, se adjunta al presente informe,
el Reglamento Interior de la Comision Estatal de Factibilidad, en el cual el ciudadano Vicente
Garcia De Jesus, podra consultar algunos datos de su interés, tales como: integrante”
requisitos del tramite del Dictamen Unico de Factibilidad y sanciones. Anexo 3. B

Sin embargo, para ahondar mas en el tema, se reitera que debera dirigirse a la Secreta
de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México.
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